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En nombre de los miembros de la Coalición de Normas 
Internacionales de Medición Inmobiliaria —actualmente 
56— nos complace presentarle las «Normas Internacionales 
de Medición Inmobiliaria (NIMI): Edificios de oficinas». 
Este proyecto es el primero de su gama. Por primera vez, 
numerosas organizaciones de todo el mundo se han unido 
para crear un referente internacional común de medición 
inmobiliaria. Somos conscientes de que la práctica anterior, 
fundamentada en unas normas de medición incoherentes, es 
inaceptable. Nuestra profesión y  los mercados merecen algo 
mejor.

Es precisamente este motivo el que nos ha reunido al objeto 
de apoyar este proceso y unas normas comunes. A raíz 
de una primera reunión en el Banco Mundial, la cual tuvo 
lugar en mayo de 2013, cada uno de nosotros firmamos 
una Declaración dando fe de nuestro «compromiso con la 
aplicación de estas normas con el fin de instar a los mercados 
mundiales a aceptar y adoptar las Normas Internacionales 
de Medición Inmobiliaria como principal método de medición 
inmobiliaria».

Tras las reuniones mantenidas en mayo de 2013 constituimos 
un Comité para el Establecimiento de Normas independiente. 
Dicho Comité congrega a peritos técnicos de 11 países, y 
aúna conocimientos y experiencia para dar servicio a 47 
diferentes mercados. La colaboración del Comité fue virtual y 
se reunió tres veces —en Bruselas, Dubái y Orlando.

La generosa donación del Comité de Enlace de Topógrafos 
Europeos (Comité de Liaison des Géomètres Européens, 
CLGE) que establece las normas Europeas del Área de 
Inmuebles (euREAL) ha constituido la base de su eficiente, 
integral y trascendental trabajo. Acometer una tarea de esta 
magnitud es algo que requiere de muchos años. Sin embargo, 
el Comité para el Establecimiento de Normas publicó el 
proyecto de consulta integral de las Normas Internacionales 
de Medición Inmobiliaria que rigen las Oficinas en menos de 
un año —esto es, en enero de 2014. Al término del período 
de consulta del proyecto de normativa (septiembre de 2014) 
se publicó la versión final de las «Normas Internacionales de 
Medición Inmobiliaria: Edificios de oficinas» en noviembre de 
2014.

La Coalición es consciente de que el proceso de 
establecimiento de normas es continuo y dinámico, 
por lo que prestará gran atención al mercado al objeto 
de cerciorarse de que recibe cuantas actualizaciones 
se produzcan en él para garantizar la continuidad de 
su desarrollo y de las mejoras. Al margen de elaborar 
estándares adicionales de las Normas Internacionales de 
Medición Inmobiliaria para otras tipologías de edificaciones 
(residenciales, industriales y comerciales) el Comité para 
el Establecimiento de Normas supervisará todas las notas 
orientativas relativas a las Normas Internacionales de 
Medición Inmobiliaria (NIMI) al objeto de garantizar su 
coherencia con los principios y la intención de dichas NIMI. 
Todos los enfoques a nivel local, regional o mundial estarán 
bien documentados con el fin de permitir la coordinación, 
expansión y coherencia de las normas NIMI siempre que sea 
necesario.

En relación con la elaboración de los documentos de 
consulta anteriores y de esta norma final, la Coalición 
quiere reconocer el trabajo relativo a los dibujos explicativos 
realizados por los Catedráticos Marc Grief y Johannes Helm 
de la Universidad de Ciencias Aplicadas de Mainz, y por 
Robert Ash y Tom Pugh de Plowman Craven Limited.

La Coalición se encuentra ahora acometiendo la importante 
labor de implantar las normas. Colabora asimismo con 
los gobiernos para que éstos adopten las NIMI; y en esta 
línea queremos felicitar a Dubái por ser el primer gobierno 
en adoptarlas. Como Coalición pretendemos lograr la 
colaboración de los muchos otros actores clave en el 
mercado. En la página web www.ipmsc.org hemos publicado 
la lista de Socios para las NIMI, es decir, de empresas 
comprometidas con la aplicación de dichas NIMI.

En nombre de la Coalición, del Comité para el 
Establecimiento de Normas y de los numerosos participantes 
en la consulta, nos enorgullece presentarle las Normas 
Internacionales de Medición Inmobiliaria que rigen los 
Edificios de oficinas.

Si desea más información sobre las NIMI, visite la página 
web www.ipmsc.org

Bienvenido a las Normas Internacionales de Medición Inmobiliaria 
(NIMI): Edificios de oficinas

Kenneth M. Creighton,  
Consejero de RICS,  
Presidente del Patronato 
de la Coalición de Normas 
Internacionales de Medición 
Inmobiliaria

Lisa M. Prats,  
Consejera de BOMA International, 
Vicepresidenta del Patronato 
de la Coalición de Normas 
Internacionales de Medición 
Inmobiliaria

Jean-Yves Pirlot,  
Consejero de CLGE,  
Secretario General del Patronato 
de la Coalición de Normas 
Internacionales de Medición 
Inmobiliaria
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La Coalición de Normas Internacionales de Medición 
Inmobiliaria (CNIMI) se formó el 30 de mayo de 2013 tras la 
reunión mantenida en el Banco Mundial, en Washington  
D. C. La Coalición —que a fecha de publicación del 
presente documento comprendía las 56 organizaciones que 
se enumeran a continuación— tiene por objeto garantizar 
la armonización de las normas nacionales de medición 
inmobiliaria mediante la creación y adopción de normas 
internacionales acordadas de medición de Edificios.

El presente documento, que cubre la medición de los 
Edificios de oficinas, es el primer documento de su gama 
elaborado por el Comité para el Establecimiento de Normas 
(CEN) de la Coalición. A fecha de publicación del presente 
documento, la lista de miembros de la Coalición abarca:

American Society of Farm Managers and Rural Appraisers (ASFMRA)

Appraisal Institute (AI)

Asia Pacific Real Estate Association (APREA)

Asian Association for Investors in Non-Listed Real Estate Vehicles 
(ANREV)

Asociación de Promotores Constructores de España (APCE) 

Asociación Española de Análisis de Valor (AEV)

Asociación Española de Geómetras Expertos (AEGEX) 

Asociación Profesional de Sociedades de Valoración (ATASA) 

ASTM International

Australian Property Institute (API) British Property Foundation (BPF)

Building Owners and Managers Association of Canada (BOMA 
Canada)

Building Owners and Managers Association of China (BOMA China)

Building Owners and Managers Association International (BOMA 
International)

China Institute of Real Estate Appraisers and Agents (CIREA)

Commonwealth Association of Surveying and Land Economy 
(CASLE)

Consiglio Nazionale dei Geometri e Geometri Laureati (CNGeGL) 

CoreNet Global

Council of European Geodetic Surveyors (CLGE) 

Counselors of Real Estate (CRE)

Cyprus Architects Association (CAA)

Cyprus Association of Civil Engineers (CYACE) European Council of 
Real Estate Professions (CEPI)

Federation of Associations of Building Contractors Cyprus (OSEOK)

Gesellschaft für Immobilienwirtschaftliche Forschung e. V. (GIF) 

Ghana Institution of Surveyors (GhIS)

Hungarian Real Estate Developers Association (IFK)

Introducción

HypZert GmbH

INREV

Institute of Real Estate Management (IREM) 

International Association of Assessing Officers (IAAO)

International Consortium of Real Estate Associations (ICREA)

 International Facility Management Association (IFMA) 

International Federation of Surveyors (FIG)

International Monetary Fund (IMF) International Real Estate 
Federation (FIABCI) 

International Union of Property Owners (UIPI) International Union of 
Tenants (IUT)

Associazione dell’Industria Immobiliare (ASSOIMMOBILIARE) 

Japan Association of Real Estate Appraisers (JAREA)

Japan Association of Real Estate Counselors (JAREC)

Japan Building Owners and Managers Association (BOMA Japan)

National Society of Professional Surveyors (NSPS) 

NP “Cadastral Engineers”

Open Standards Consortium for Real Estate (OSCRE)

 Property Council of Australia (PCA)

Property Council New Zealand (PCNZ) 

Real Estate Syndicate of Lebanon (REAL)

Real Property Association of Canada (REALpac) 

Royal Institution of Chartered Surveyors (RICS)

Secovi SP (SECOVI)

Society of Chartered Surveyors Ireland (SCSI)

South African Property Owners Association (SAPOA)

 Technical Chamber of Cyprus (ETEK)

The Appraisal Foundation (TAF)

Union Nationale des Economistes de la Construction (UNTEC)
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El crecimiento de las inversiones inmobiliarias transfronterizas 
y la expansión por parte de los usuarios corporativos globales 
constituyen la base de las exigencias de transparencia en un 
contexto en el que abundan distintos tipos de convenciones —
nacionales y locales— en materia de medición de Edificios. El 
propósito de la Coalición es permitir la medición de Edificios 
y la presentación, de manera transparente, de las superficies 
resultantes calculadas. Las Normas Internacionales de 
Medición Inmobiliaria promoverán la eficiencia del mercado 
gracias a una mayor confianza por parte de inversores y 
arrendatarios, al facilitar mediciones inmobiliarias coherentes 
para aplicar a las transacciones y valoraciones.

Los estudios realizados por el Comité para el Establecimiento 
de Normas pusieron de manifiesto que la práctica relativa 
a las transacciones y valoraciones varía sustancialmente 
de mercado a mercado y esta norma no pretende eliminar 
esas disparidades. El CEN se ha centrado únicamente en las 
cuestiones que afectan directamente a la medición de Edificios 
y a las superficies calculadas en los Edificios. En efecto, 
los diversos países se sirven de diferentes elementos de la 
Superficie de suelo en la práctica relativa a las transacciones y 
valoraciones. Las NIMI permitirán cotejar las distintas prácticas 
e interconectarlas para elaborar un criterio de medición común.

El CEN ha dado prioridad al establecimiento de una norma de 
medición de los Edificios de oficinas a raíz de las inquietudes 
planteadas por aquellos que operan en un mercado global 
de alto valor que no dispone de un criterio global. La Etiqueta 
Europea del Área de Inmuebles (euREAL, por sus siglas en 
inglés) —el Código Europeo de Medición de la Superficie en 
Edificios del Comité de Enlace de Topógrafos Europeos (CLGE, 
por sus siglas en francés)— constituyó el punto de partida. La 
terminología actual que se emplea para describir la Superficie 
de las oficinas (p.ej. «superficie alquilable» [rentable area] y 
[leasable area]; «superficie útil» [usable area] y [carpet area]; 
«superficie interior neta» [net internal area] y «superficie neta 
alquilable» [net lettable area]) posee distintos significados en los 
diversos mercados, lo que provoca cierta confusión a aquellos 
propietarios y usuarios que operan a nivel internacional. 
Por ejemplo, una organización que ocupe 10.000 m² en un 
determinado país podría encontrar un espacio de idénticas 
dimensiones en otro país, pero descrito como espacio de 
12.000 m²; o puede asimismo suceder que una empresa, que 
desee adquirir 50.000 pies cuadrados en un país determinado, 
deba fijar su necesidad de espacio en 60.000 pies cuadrados 
en otros países.

Las NIMI, en calidad de norma internacional de medición 
inmobiliaria, han sido elaboradas por el CEN mediante 
un proceso de establecimiento de normas transparente, 
pormenorizado e inclusivo. Las NIMI son compatibles con 
las normas asociadas que regulan las valoraciones y la 
presentación de información financiera, como es el caso de 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y 
de las Normas Uniformes que rigen la Práctica en materia de 
Tasación Profesional (USPAP, por sus siglas en inglés) —en 
Estados Unidos. El Comité de Normas Internacionales de 
Valoración (IVSC, por sus siglas en inglés) apoya las NIMI, por 
lo que se recomienda su lectura conjuntamente con la lectura 
de las Normas Internacionales de Valoración (NIV).

El CEN ha invertido mucho tiempo en analizar las normas 
establecidas con el fin de garantizar el aprovechamiento del 
conocimiento existente. Si bien las NIMI no son un híbrido de 
tales normas, sí pretenden introducir ciertos conceptos que 
pueden ser nuevos en algunos mercados. Estos conceptos 
han sido consensuados por el CEN, por gozar de buena 
reputación en los mercados correspondientes, aunque han sido 
armonizados a los efectos de las NIMI.

Las NIMI son normas de alto nivel. Se insta a aquellos 
mercados que no dispongan de unas normas de medición 
establecidas a que adopten las NIMI. Cabe destacar que, 
en el transcurso de sus investigaciones, el CEN no identificó 
ninguna norma de medición existente que fuera apta para su 
adopción a escala internacional. En consecuencia, aquellos 
mercados desarrollados en los que se hayan implementado 
convenciones en materia de medición deberán realizar ajustes 
significativos a este respecto. Nuestra intención es que las NIMI 
se implementen, inicialmente, en paralelo a las normas locales y 
que se adopte, en su caso, una base e interfaz de presentación 
dual. Esperamos que, con el tiempo, las NIMI se conviertan en 
el referente principal de medición de todos los mercados.

El CEN consideró poco realista elaborar una única norma 
que pudiera aplicarse inmediatamente a todas las tipologías 
de Edificios pues cada una tiene características distintivas 
que requieren un análisis individual. No obstante, el CEN ha 
determinado que los principios, la práctica  y la metodología 
de medición desarrollados para las NIMI serán similares en 
las normas que regirán los Edificios residenciales, industriales 
y comerciales, que deberán ser coherentes entre sí pues otra 
tipología de Edificio —el de uso mixto— incorporará varios 
tipos de Edificios.

Con el fin de resolver cualquier confusión con aquellos términos 
para los cuales ya hay una definición establecida, hemos 
evitado el uso de descripciones del término «Superficie» 
tales como: «superficie exterior bruta» [Gross External Area 
(GEA)], «superficie interior bruta» [Gross Internal Area (GIA)], 
«superficie interior neta» [Net Internal Area (NIA)] y «superficie 
interior alquilable» [Net Lettable Area (NLA)]. El empleo de estos 
términos es común —si bien contradictorio— en los mercados 
de todo el mundo.

El CEN ha realizado amplias consultas al objeto de entender 
las convenciones de medición empleadas en los distintos 
mercados internacionales. Nuestros análisis han puesto de 
manifiesto la necesidad de medir la superficie exterior de un 
Edificio a efectos de planificación o para resumir los costes 
de las propuestas de desarrollo. El CEN ha resuelto hacer 
referencia a ello como NIMI 1 y aplicarlo a todas las tipologías 
de Edificios. Los resultados que dichos análisis han arrojado 
evidencian asimismo la necesidad de identificar y categorizar 
las superficies internas. El CEN ha resuelto hacer referencia 
a ello como NIMI 2 – Oficinas; dichas normas contribuirán a 
que el Sector inmobiliario haga un uso eficiente de los datos 
espaciales y de los datos de referencia. El CEN ha constatado, 
asimismo, la importancia de medir las superficies en inmuebles 
de ocupación exclusiva en el marco de las transacciones por lo 
que ha elaborado las NIMI 3 – Oficinas para este fin.
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En julio de 2013, el Comité de Establecimiento de las 
Normas Internacionales de Medición Inmobiliaria 
seleccionó a expertos del sector inmobiliario mundial con el fin 
de crear su Comité para el Establecimiento de Normas (CEN) 
y elaborar las normas globales de medición inmobiliaria.

El CEN reúne a expertos entre los que figuran académicos, 
gestores de fondos y activos inmobiliarios, valoradores, 
así como especialistas en la construcción y promoción 
inmobiliaria. El CEN actúa con independencia de la Coalición 
y de sus miembros.

Los miembros y coautores del CEN que han participado en la elaboración de estas normas para los 
Edificios de oficinas son:

Max Crofts FRICS (Reino Unido) Presidente 

Allen Crawford FRICS, FAPI (Australia) Vicepresidente

Alexander Aronsohn FRICS (Reino Unido) Secretario Ejecutivo del Comité

Will Chen MRICS (China)

Anthony Gebhardt MRICS, RQS (Sudáfrica)

Prof. Dipl Ing. Marc Grief, Arquitecto AKH (Alemania) Kent Gibson BOMA Fellow, CPM (EE.UU.)

Prof. Liu Hongyu (China)

Luke Mackintosh MRICS, AAPI, F Fin (Australia)

Howard Morley ANZIV, SNZPI, FREINZ, AAMINZ (Nueva Zelanda)

Frederic Mortier MSc (Bélgica) Sara Stephens MAI, CRE (EE.UU.) 

Peter L. Stevenson CEO (EE.UU.)

Nicholas Stolatis CPM, RPA, LEED AP (EE.UU.)

V. Suresh FRICS (India)

Koji Tanaka FRICS, ACIArb, RIBA, JIA (Japón)

Prof. Sr Dr. Ting Kien Hwa FRICS, FRISM, MPEPS, MMIPPM (Malasia)

Dr. Piyush Tiwari MRICS (India)

Comité de Establecimiento de las Normas Internacionales de Medición Inmobiliaria
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Edificio
Estructura independiente que forma parte de un Inmueble. 

Coalición
Los Consejeros de las NIMI engloban organizaciones sin ánimo de lucro que 
cuentan cada una de ellas con un mandato de interés público.

Elemento
Uno de los principales elementos en los que se puede dividir la Superficie 
horizontal de un Edificio.

Superficie del elemento
Superficie horizontal total atribuida a uno de los Elementos.

Superficie horizontal
Superficie de una estructura portante, normal, horizontal y permanente de cada 
nivel de un Edificio.

Cara interior principal
Superficie interior acabada que comprende el 50% o más de la superficie de cada 
Paramento vertical que forma un perímetro interior.

NIMI
Normas Internacionales de Medición Inmobiliaria.

CNIMI
La Coalición de Normas Internacionales de Medición Inmobiliaria.

NIMI 1
Suma de las superficies de cada planta de un Edificio medidas por el perímetro 
exterior de los elementos característicos de construcción exteriores y referida a 
cada una de las plantas.

NIMI 2 – Oficinas
Suma de las superficies de cada planta de un Edificio de oficinas medidas a Cara 
interior principal y referida a cada uno de los elementos de cada planta de un 
Edificio.

NIMI 3 – Oficinas
Superficie horizontal disponible de forma exclusiva para un usuario —excluidas las 
zonas comunes  estándar— y calculada en base a cada uno de los usuarios o en 
base a cada una de las plantas de cada Edificio.

Inmueble
Cualquier activo inmobiliario en el entorno construido.

Sector inmobiliario
Comprende Usuarios, Proveedores de servicios y Terceros.

Proveedor de servicios
Toda entidad que preste asesoramiento inmobiliario a un Usuario —incluyendo, 
sin ánimo limitativo: Valoradores, surveyors, gestores de instalaciones, gestores 
inmobiliarios, gestores de activos, agentes inmobiliarios, Profesionales de 

Parte 1 Finalidad y alcance de las normas

1.1 Definiciones
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la medición de espacios, consultores de costes, diseñadores de interiores y 
arquitectos.

Profesional de la medición de espacios
Proveedor de servicios cualificado —bien por experiencia, bien por formación— 
para medir Edificios de acuerdo con las NIMI.

Zonas comunes estándar
Aquellas partes de un Edificio que cuentan con instalaciones compartidas o 
comunes que, por lo general, no cambian con el paso del tiempo —lo que incluye, 
por ejemplo: escaleras, escaleras mecánicas, ascensores, cuartos de máquinas, 
aseos, armarios de limpieza, salas de máquinas, zonas de refugio en caso de 
incendio y salas de mantenimiento.

Tercero
Cualquier entidad que no sea un Usuario o un Proveedor de servicios que tenga 
un interés en la medición de un Inmueble —incluyendo, sin ánimo limitativo, 
gobiernos, bancos, otras entidades de financiación inmobiliaria, analistas de datos 
e investigadores.

Usuario
Todo propietario-usuario, promotor, inversor, comprador, vendedor, arrendador o 
arrendatario.

Valorador
Proveedor de servicios cualificado profesionalmente para realizar valoraciones o 
tasaciones.

Paramento vertical
Cada parte de una ventana, pared, muro o elemento característico de la 
construcción exterior de un Edificio de oficinas en la que la superficie interior 
acabada varía desde la superficie interior acabada de la ventana contigua, pared 
contigua o elemento característico de la construcción exterior contiguo, haciendo 
caso omiso de la existencia de las columnas.

1.2 Finalidad de las Normas
Las NIMI tienen por finalidad proporcionar una medición inmobiliaria coherente. 
Las NIMI satisfarán los requisitos de los Usuarios inmobiliarios, en términos 
de coherencia, a la hora de realizar una medición y de presentar los informes 
pertinentes. Hasta la fecha, la superficie declarada en Edificios idénticos ha variado 
considerablemente de país a país —y, en ocasiones, dentro de un mismo país— 
debido a las diferentes convenciones en materia de medición. Las mediciones 
pueden utilizarse a efectos de valoración, de transacción y de referencia.

Esto es igualmente importante para los Proveedores de servicios y Terceros, 
pues les permite utilizar los datos con total confianza cuando soliciten financiación 
inmobiliaria, a la hora de gestionar el edificio y sus instalaciones, a efectos de 
investigación y para muchos otros fines.

1.3 Uso de las Normas
Las NIMI pueden utilizarse para cualquier propósito acordado entre Usuarios, 
Proveedores de servicios y Terceros.

En algunos casos las NIMI pueden utilizarse junto con las normas de medición 
existentes, pues proporcionan un criterio de medición común.
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2.1 Principios Generales de Medición y Cálculo
El CEN ha adoptado los siguientes principios fundamentales de medición y cálculo 
que resultan de aplicación a todos los Edificios:

1. El elemento debe poderse medir.

2. La medición debe ser objetivamente verificable.

3. Las mediciones y los cálculos deben estar claramente documentados y será 
preciso indicar lo siguiente:

•  La Norma Internacional de Medición Inmobiliaria empleada; por 
ejemplo: NIMI 1, NIMI 2 – Oficinas o NIMI 3 – Oficinas

• El método de medición

• La unidad de medición

• La tolerancia en la medición

• La fecha de la medición.

4.  Cuando se adopte una interfaz, deberá detallarse la conciliación entre las NIMI y 
la norma referida.

5.  Inevitablemente, se darán casos que no estén directamente cubiertos por las 
NIMI. En tales casos, los principios que rigen las NIMI deberán extrapolarse 
utilizando el sentido común.

2.2 Mejores prácticas en materia de medición
2.2.1 General
El CEN recomienda que todas las mediciones realizadas de conformidad con las 
NIMI se presenten como planos  en formato CAD (diseño asistido por ordenador) 
o como datos relativos al modelado de información de construcción (BIM, por sus 
siglas en inglés). Cuando se utilicen otros planos como base para la medición, es 
preferible acotar las dimensiones en los planos a depender únicamente de una 
escala.

El Proveedor de servicios deberá indicar cómo ha establecido la Superficie 
horizontal, es decir, si ha empleado planos en formato CAD u otros planos, o si la 
medición se ha realizado con láser o con cinta métrica.

Las superficies de las NIMI 1 deben tomarse a partir de planos o in situ. Las 
mediciones relativas a las NIMI 2 – Oficinas y NIMI 3 – Oficinas deben ser tomadas 
desde la Cara interior principal de los muros exteriores o de forma horizontal 
desde encuentro muro-forjado, haciendo caso omiso de los rodapiés, las regletas, 
las unidades de calefacción y refrigeración y las tuberías.

Las mediciones de los Edificios deben realizarse de forma individual, indicando las 
superficies de cada planta.

Parte 2 Principios de medición
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2.2.2 Unidad de medición
Las mediciones y los cálculos deben expresarse en la unidad de uso común en el 
país correspondiente.

Puede suceder que los Usuarios y Terceros exijan la conversión de las mediciones; 
en tal caso será preciso indicar el factor de conversión.

2.2.3 Tolerancia
Será preciso indicar la tolerancia en la medición en el ámbito de trabajo y en el 
informe. El Proveedor de servicios deberá proporcionar un grado de tolerancia 
adecuado teniendo en cuenta la naturaleza de la instrucción, el equipo disponible y 
las condiciones en el momento de la medición.

2.2.4 Presentación de informes de medición
Cuando se presenten las mediciones realizadas conforme las NIMI 2 – Oficinas, y 
siempre que sea factible, las superficies medidas de conformidad con las NIMI y 
presentadas a un Usuario deberán remitir a un plano adecuadamente coloreado y, 
si es preciso, a una hoja de cálculo de las Superficies de elementos.

2.3 Áreas de uso limitado
Los Proveedores de servicios deben ser conscientes de que puede suceder que 
en algunos mercados haya superficies en los Edificios que no sean aptas para la 
ocupación, a la luz de determinadas normativas gubernamentales o legislaciones 
laborales. En tal caso, esas superficies y sus limitaciones deberán identificarse, 
medirse e indicarse por separado en el marco de las superficies expresadas 
de conformidad con las NIMI.  Por ejemplo, si las superficies están sujetas a 
restricciones de altura, la altura deberá indicarse en el documento del informe y en 
la hoja de cálculo de muestra.

Los Usuarios y Terceros deberán ser conscientes de que la inclusión de superficies 
medidas en las NIMI no significa forzosamente que esas superficies sean aptas 
para su ocupación o uso legal.

Los siguientes ejemplos no son exhaustivos:

Ejemplo 1: diferencia en superficie desde la Cara interior principal
Puede existir la necesidad de indicar la diferencia, de haberla, en la Superficie de 
suelo entre las mediciones tomadas hasta la Cara interior principal y las tomadas 
hasta el encuentro muro-forjado.

Ejemplo 2: áreas con altura limitada
En algunos mercados, las áreas con altura limitada se identifican por separado y 
dicha altura puede variar entre las distintas jurisdicciones.

Ejemplo 3: áreas con luz natural limitada
Es posible que algunas jurisdicciones dicten que las áreas con luz natural limitada 
en un Edificio se identifiquen por separado.

Ejemplo 4: sobre rasante y bajo rasante
Por lo general, los Edificios se componen de plantas sobre rasante y plantas bajo 
rasante. Esta distinción puede ser importante, a efectos de medición, a la hora de 
determinar las condiciones en que el inmueble puede ser utilizado de conformidad 
con aquello que establecen la legislación laboral, las normas en materia de 
habitabilidad o fiscalidad.
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2.4 Adaptación a la forma de comunicar la 
medición.
El CEN es consciente de que existen muchas convenciones en materia de 
medición diferentes. En algunos mercados la Superficie horizontal se mide 
hasta el encuentro muro-forjado, mientras que en otros, se mide hasta el punto 
medio del muro o hasta la cara exterior. Otros mercados han adoptado diversas 
interpretaciones de la cara principal de una superficie interior acabada. En un 
contexto en el que abundan diferentes prácticas de medición, el CEN ha adoptado 
la Cara interior principal para definir el alcance de las NIMI 2 – Oficinas y las NIMI 
3 – Oficinas.

Los Usuarios y Proveedores de servicios que deseen utilizar otras convenciones 
en materia de medición deberán identificar e indicar cómo varía la Superficie 
horizontal respecto de las NIMI.
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Las normas NIMI son:

• NIMI 1

• NIMI 2 – Oficinas

• NIMI 3 – Oficinas.

3.1 NIMI 1 
3.1.1 Uso
Las NIMI 1 se utilizan para medir la superficie de un Edificio, incluidos los muros 
exteriores. Los profesionales de algunos mercados pueden emplearlas a efectos de 
planificación o para resumir los costes de las promociones a construir.

3.1.2 Definición
NIMI 1: Suma de las superficies de cada planta de un Edificio medidas por el 
perímetro exterior de los elementos característicos de construcción exteriores y 
referida a cada una de las plantas.

La definición de NIMI 1 es la misma para todas las tipologías de Edificios.

En muchos mercados —si bien no de forma universal— esto se conoce como 
Superficie construida bruta o superficie construida con partes comunes.

Inclusiones:
La superficie exterior de los niveles de sótano se calcula extendiendo el plano 
exterior de los muros perimetrales en las plantas bajas hacia abajo o mediante la 
estimación del espesor del muro si la extensión del sótano difiere de la huella del 
Edificio.

A continuación se señalan aquellas mediciones incluidas pero que deben 
indicarse por separado:
Los balcones, las galerías cubiertas y las terrazas de acceso general situadas en 
la azotea están incluidos, deben medirse hasta su cara exterior y sus superficies 
deben ser indicadas por separado.

Exclusiones:
Las mediciones relativas a las NIMI 1 no deben incluir la superficie de:

• Patios de luces abiertos o los huecos en el nivel superior de un atrio

•  Escaleras exteriores abiertas que no forman parte integral de la estructura; por 
ejemplo: las escaleras de incendios con estructura abierta

•  Los patios y las cubiertas a nivel de suelo, los aparcamientos exteriores, los 
patios de equipamiento, las unidades de calefacción y refrigeración, las zonas de 
residuos y las demás superficies a nivel de suelo que no estén completamente 
cubiertas no deben incluirse en las NIMI 1, pero pueden medirse e indicarse por 
separado.

Parte 3 Normas NIMI
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[Diagrama 1: NIMI 1 – planta superior]

a) Galería cubierta

b) Balcón

c) Patio de luces abierto/hueco en el nivel superior de un atrio

d) Escalera exterior abierta (no forma parte integral de la estructura)

Las zonas sombreadas deben indicarse por separado.
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Las zonas sombreadas deben indicarse por separado.

[Diagrama 2: NIMI 1 – plano y sección]

a) Galería cubierta

b) Balcón

c)  Patio de luces abierto/hueco en el nivel 
superior de un atrio

d)  Escalera exterior abierta (no forma parte 
integral de la estructura)

e) Nivel de suelo del atrio

f) Terraza en la azotea

g)  Cuarto de máquinas del 
ascensor



Parte 3 
Normas NIMI

Parte 2 
Principios de medición

Parte 1 
Finalidad y alcance de las 
normas

Edificios de oficinas

13

3.2 NIMI 2 – Oficinas
3.2.1 Uso
Las NIMI 2 – Oficinas se emplean para medir la superficie interior y categorizar el 
uso del espacio en un Edificio de oficinas. Pueden utilizarlas los gestores de activos, 
agentes inmobiliarios, consultores de costes, gestores de instalaciones, usuarios, 
propietarios, gestores inmobiliarios, investigadores y valoradores al objeto de 
proporcionar datos relativos al uso eficiente del espacio y datos de referencia para 
comparar inmuebles.

Las Superficies de los elementos en las NIMI 2 – Oficinas permiten a Usuarios y 
Proveedores de servicios establecer comparaciones directas relativas al espacio 
horizontal entre los datos que arrojan las distintas prácticas en el mercado.

3.2.2 Definición
NIMI 2 – Oficinas: La suma de las superficies de cada planta de un Edificio de 
oficinas medida a Cara interior principal (véase el apartado 3.2.3) y referida a cada 
uno de los elementos de cada planta de un Edificio.

En muchos mercados —si bien no de forma universal— esto se conoce como 
Superficie interior bruta.

Inclusiones:
Las NIMI 2 – Oficinas incluyen todas las superficies, lo que incluye: muros interiores, 
columnas y pasillos o pasos cubiertos entre Edificios separados, disponibles para 
su uso directo o indirecto. Las superficies sin techar, tales como los atrios, sólo se 
incluyen en su nivel de planta más bajo.

A continuación se señalan aquellas mediciones incluidas pero que deben 
indicarse por separado:
Los balcones, las galerías cubiertas y las terrazas de acceso general situadas en la 
azotea están incluidos, deben medirse hasta su cara interior y sus superficies deben 
ser indicadas por separado (véase la página 19: Superficie del elemento H).

Exclusiones:
Las mediciones relativas a las NIMI 2 – Oficinas no deben incluir la superficie de:

• Patios de luces abiertos o los huecos en el nivel superior de un atrio

•  Los patios y las cubiertas a nivel de suelo que no formen parte de la estructura del 
edificio, los aparcamientos exteriores, los patios de equipamiento, las unidades de 
calefacción y refrigeración, las zonas de residuos y las demás superficies a nivel 
de suelo que no estén completamente cubiertas no deben incluirse en las NIMI 2 
– Oficinas, pero pueden medirse e indicarse por separado.

3.2.3 Cara interior principal
La Cara interior principal es la superficie interior acabada que comprende el 50% 
o más de la superficie de cada Paramento vertical que forma un perímetro interior.

Paramento vertical se refiere a cada parte de una ventana, pared, muro o elemento 
característico de la construcción exterior de un Edificio de oficinas en la que la 
superficie interior acabada varía desde la superficie interior acabada de la ventana 
contigua, pared contigua o elemento característico de la construcción exterior 
contiguo, haciendo caso omiso de la existencia de las columnas.

Si no existe una Cara interior principal —porque no hay ninguna cara en un 
Paramento vertical que comprenda el 50% o más de la superficie de dicho 
Paramento vertical— o si la Cara interior principal no es vertical, la medición 
deberá realizarse hasta el encuentro muro-forjado, haciendo caso omiso de los 
rodapiés, las regletas, las unidades de calefacción y refrigeración, y las tuberías.
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Se recomienda el empleo de las siguientes directrices a la hora de determinar la 
Cara interior principal de una Sección vertical:

•  los rodapiés y los elementos decorativos no deben clasificarse como parte 
de un muro

• debe hacerse caso omiso de la existencia de columnas

•  se considera que los marcos de las ventanas y los parteluces forman parte 
de la ventana

•  debe igualmente hacerse caso omiso de las unidades de aire 
acondicionado, los cajeados de falso techo para conductos de 
instalaciones y las cornisas.
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[Diagrama 3: Cara interior principal]
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Si el uso de una Superficie del elemento es multifuncional, la superficie deberá 
asignarse a su uso principal. Algunas partes de las Superficies de elementos 
pueden clasificarse como privadas —reservadas exclusivamente para un usuario— 
o clasificarse como compartidas —disponibles para el uso de varios usuarios.

Los niveles de planta deben anotarse de acuerdo con la práctica del mercado local, 
indicando la entrada principal y los otros niveles de planta previstos tal y como 
corresponda.

Las superficies dentro de la Superficie del elemento H que no están disponibles 
para usos de oficina pueden describirse como auxiliares. Dichas superficies deben 
medirse pero pueden ser también indicadas de forma distinta. Por ejemplo, la 
superficie del aparcamiento en sótano también puede expresarse en base al número 
de plazas de aparcamiento.

Áreas de uso limitado
Las Áreas de uso limitado, como se definen en la Sección 2.3 se incluyen en la 
superficie total de las NIMI 2 – Oficinas, pero deberán identificarse, medirse e 
indicarse por separado en el marco de las superficies expresadas de conformidad 
con las NIMI.

NIMI 2 – Oficinas comprende la suma de las siguientes ocho Superficies de elementos. 

Superficie del elemento A Huecos de forjado 
Entre los ejemplos de huecos de forjado figuran: 
escaleras, pozos de ascensores y conductos; si 
bien debe hacerse caso omiso de los huecos de 
menos de 0,25 m².

Superficie del elemento B Elementos estructurales 
Comprenden todos los muros estructurales y las 
columnas que se encuentran en el interior de la 
Cara interior principal.

Superficie del elemento C Zonas comunes técnicas 
Entre los ejemplos de zonas comunes técnicas 
figuran: sala de máquinas, cuartos de máquinas 
de ascensores y salas de mantenimiento.

Superficie del elemento D Zonas de higiene 
Entre los ejemplos de zonas de higiene figuran: 
instalaciones sanitarias, armarios de limpieza, 
duchas y vestuarios.

Superficie del elemento E Zonas de circulación 
Comprenden todas las circulaciones horizontales.

Superficie del elemento F Servicios 
Entre los ejemplos de servicios figuran: cafeterías, 
centros de asistencia de día, zonas de gimnasio y 
capillas.

Superficie del elemento G Zona de trabajo 
Superficie disponible para uso del personal, 
mobiliario y equipo de oficinas.

Superficie del elemento H Otras superficies 
Entre los ejemplos de otras superficies figuran: 
balcones, galerías cubiertas, aparcamientos 
interiores y trasteros/almacenes.
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[Diagrama 4: NIMI 2 – Oficinas – Superficies del elemento]
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Planta -2 -1 0 1 2 3 4 Total

Superficie del elemento A - Huecos de forjado

Ejemplos: escaleras, pozos de los ascensores y 
conductos

0 0 0 0 0 0 0 0

Superficie del elemento B - Elementos estructurales

Ejemplos: muros estructurales, columnas, etc. 0 0 0 0 0 0 0 0

* Áreas de uso limitado 0 0 0 0 0 0 0 0

Total NIMI 0 0 0 0 0 0 0 0

Superficie del elemento C - Servicios técnicos

Ejemplos: sala de máquinas, cuartos 
de máquinas de ascensores y salas de 
mantenimiento

0 0 0 0 0 0 0 0

* Áreas de uso limitado 0 0 0 0 0 0 0 0

Total NIMI 0 0 0 0 0 0 0 0

Superficie del elemento D - Zonas de higiene

Ejemplos: instalaciones sanitarias, armarios de 
limpieza, duchas y vestuarios

0 0 0 0 0 0 0 0

* Áreas de uso limitado 0 0 0 0 0 0 0 0

Total NIMI 0 0 0 0 0 0 0 0

Superficie del elemento E - Zonas de circulación

Ejemplo: todas las circulaciones horizontales 0 0 0 0 0 0 0 0

* Áreas de uso limitado 0 0 0 0 0 0 0 0

Total NIMI 0 0 0 0 0 0 0 0

Superficie del elemento F - Servicios

Ejemplos: cafeterías, centros de asistencia de 
día, zonas de gimnasio y capillas

0 0 0 0 0 0 0 0

* Áreas de uso limitado 0 0 0 0 0 0 0 0

Total NIMI 0 0 0 0 0 0 0 0
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Continuación de la hoja de cálculo tipo para las NIMI 2 – Oficinas

Superficies adicionales fuera de NIMI 2 – Oficinas

Aparcamiento exterior 0

Cubiertas y patios que no formen parte de la estructura del edificio 0

Cualquier otra superficie (Ejemplos: patios de equipamiento, equipos de refrigeración y zonas de residuos) 0

* Las limitaciones, de haberlas, deben indicarse por separado

** La extensión de cada uso dentro de la Superficie del elemento H debe indicarse por separado

Planta -2 -1 0 1 2 3 4 Total

Superficie del elemento G - Zona de trabajo

Zona de trabajo 0 0 0 0 0 0 0 0

* Áreas de uso limitado 0 0 0 0 0 0 0 0

Total NIMI 0 0 0 0 0 0 0 0

Superficie del elemento H - Otras super-
ficies

Ejemplos: balcones, galerías cubiertas, 
aparcamientos interiores y trasteros/
almacenes

0 0 0 0 0 0 0 0

* Áreas de uso limitado 0 0 0 0 0 0 0 0

Total NIMI 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL NIMI 2 – Oficinas

Superficies de elementos de uso total no limitado 0 0 0 0 0 0 0 0

* Áreas de uso limitado 0 0 0 0 0 0 0 0

Total NIMI 2 – Oficinas 0 0 0 0 0 0 0 0
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3.3 NIMI 3 – Oficinas
3.3.1 Uso
Las NIMI 3 – Oficinas se emplean para medir la ocupación de las Superficies 
horizontales de uso exclusivo. Pueden utilizarlas los agentes inmobiliarios y 
usuarios, gestores de activos, gestores de instalaciones, gestores inmobiliarios, 
investigadores y valoradores.

Las NIMI 3 – Oficinas no están directamente relacionadas con las NIMI 1 o las NIMI 
2 – Oficinas, como tampoco constituyen una Superficie del elemento en el marco 
de las NIMI 2 – Oficinas. En un Edificio de oficinas podría haber una única superficie 
relacionada con las NIMI 3 – Oficinas para todo el Edificio o podría haber varias 
superficies en el marco de las NIMI 3 – Oficinas.

3.3.2 Definición
NIMI 3 – Oficinas: Superficie horizontal disponible de forma exclusiva para 
un usuario —excluidas las zonas comunes estándar y las zonas comunes de 
circulación— y calculada en base a cada uno de los usuarios o en base a cada una 
de las plantas de cada Edificio.

Por zonas comunes estándar se entiende aquellas partes de un Edificio que cuentan 
con instalaciones compartidas o comunes que, por lo general, no cambian con el 
paso del tiempo —lo que incluye, por ejemplo: escaleras, escaleras mecánicas, 
ascensores y cuartos de máquinas, aseos, armarios de limpieza, salas de máquinas, 
zonas de refugio en caso de incendio y salas de mantenimiento.

Inclusiones:
Los muros y las columnas interiores que se encuentran en la zona exclusiva de 
un usuario se incluyen en las NIMI 3 – Oficinas. La Superficie de suelo se mide 
desde la Cara interior principal y desde el eje de la medianera allí donde haya una 
medianera con un arrendatario adyacente.

A continuación se señalan aquellas mediciones incluidas pero que deben 
indicarse por separado:
Los balcones, las galerías cubiertas y las terrazas en la azotea de uso exclusivo 
deben medirse hasta su cara interior y sus superficies deben ser indicadas por 
separado.

Exclusiones:
Las zonas comunes estándar, según se definen supra.

Las zonas comunes estándar pueden variar de planta a planta y variarán asimismo 
en función de la ocupación del Edificio. Cuando se trate de un Edificio ocupado 
por un único usuario (ocupación única) deberá asumirse, hipotéticamente, que el 
Edificio se encuentra ocupado por varios usuarios (ocupación múltiple), planta por 
planta, a fin de determinar la extensión de las zonas comunes estándar. Si una 
planta cuenta con dos o más usuarios, la medición se realizará por separado y se 
excluirán las zonas comunes de circulación.
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[Diagrama 5: NIMI 3 – Oficinas – planta superior, ocupación única]

Si veda 
pag. 15

Las zonas sombreadas deben indicarse por separado.
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[Diagrama 6: NIMI 3 – Oficinas – planta superior, ocupación múltiple]
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Las zonas sombreadas deben indicarse por separado.
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